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SUSCBIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año........................... • 25 pesetas.

Seis meses........................... 13 »

Tres id............................. 7 >

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas a/lyacentes, Canarias y territorios de Africa su
jetos a la legislación peninsular, a los veinte día .le su promulgación.

be entiendo hecna . promulgación el di?, en que termine la inserción de la ley en la Gaceta. = 
Art. l.° del Código civil. =Inmediatamente que ios Sres. Alcaldes y Secretarios reciban est> 
B iletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.™ Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bolbi'íx, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año......................... 22‘50 pesetas

Seis meses...................... 12 >
Tres id.......................... 6‘50 »

Números sueltos 25 céntimos.
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8 M X.Hi
(q. D g.), SENA ’ ■ i

tona Eugen:-., ■ A R ■ r
de Astums e Infatife* y aetófts per
sonas de la Augusto Reai Familia, 
eontinúaa sin novedad en su impor
tante salud.

(Do te Gaceta núm 174)

M®IA BEL BIMOBIO MILITAR

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La ley de 16 de mayo de 
1902, que cuenta con una existen
cia de veintidós años, organizó la 
caza y el derecho de cazar, no como 
una diversión de sport, sino como 
un ramo importante de la riqueza 
pública, que es necesario proteger 
y fomentar dentro de los seculares 
principios de derecho; pero esa mis
ma práctica a que se ha sujetado la 
vigente ley de Caza puso de relie
ve importantes deficiencias, que han 
motivado generales protestas y fre
cuentes reclamaciones de la clase 
labradora y de las Asociaciones de 
Cazadores, por la situación critica 
y perjudicial en que los ha coloca
do la citada ley en virtud de io dis
puesto eu los artículos 9.°, 17, 20, 
25, 27, 32, 33, 39 y 40 de la misma.

El ramo de caza ha venido rigién
dose hasta el año 1879 por las Or 
denanzas publicadas por el Real de 
creto de 3 de mayo de 1834, con las 
modificaciones en ella introducidas 
5 consecuencia del restablecimiento, 
en 6 de septiembre de 1836, de la 
leY de 8 de junio de 1913 y por la 
de 13 de septiembre de 1837, dis
posiciones que fueron derogadas 
Por la ley de-10 de enero de 1879, 
9ue si bien su espíritu era fomentar 
uno de los ramos más abandona

os de nuestra riqueza natural se 
1Z0, sin embargo, menoscabando 

05 derechos del propietario y el 
Espeto que se debe a la propiedad, 

ue ha de considerarse cerrado y 
acotado en todo caso.

La Ley de 16 de mayo de 1902 y 
Reglamento para su aplicación dis
pone que para formar un vedado o 
coto de caza se precisa que sea de 
un solo dueño y bajo una sola lin
de el terreno acotado y que cons
tituya la caza su principal aprove
chamiento, disposición que, consi
derándola como un privilegio en 
favor de los más poderosos, se in
teresa su desaparición por gran nú
mero de entidades agrarias, que re
claman se autorice la creación de 
cotos de caza constituidos por la 
agrupación de propietarios limitro 
fes por el concierto de sus dueños, 
derecho ya constituido en varias 
naciones, entre ellas Austria y Pru- 
sia, y en los que, agrupándose los 
dueños de fincas, constituyen So
ciedades de caza, distribuyéndose 
el producto de ella ente los propie
tarios, en relación a la superficie te
rritorial aportada ai coto de caza, o 
dedicando parte a obras de carác
ter general beneficiosas al común de 
vecinos

La producción natural de la ri
queza, que constituye el conjunto 
de lo que en el terreno vulgar por 
extensión se llama caza, es en núes 
tro país de consideración, y la ley 
debe atender con toda la fuerza po
sible a la tranquila, fácil y creciente 
procreación de todas las especies 
zoológicas que constituyen el con
junto llamado caza, y de ahí la ne
cesidad de la veda, o sea del perío
do del reposo, tanto del sport como 
del consumo, en la utilización de 
esta riqueza natural para que las es
pecies todas, utilizando las leyes 
naturales de la procreación las apro 
vechen quieta y pacificamente, sin 
ser molestados ni por cazadores 
recreativos ni por especuladores 
comerciales, consideraciones que 
aconsejan también prohibir en todo 
tiempo emplear para cazar proce
dimientos que, como los hurones, 
lazos, perchas, redes, ligas y otros, 
está demostrado por la ciencia y la 
experiencia son destructores de las 
especies,

El fundamento y la bondad de 
una buena ley de Caza consiste en 

; fijar la época oportuna de la veda 
y en disponer que se guarde seve
ramente, para que durante ella se 
reproduzcan las especies y aumente 
la pública riqueza que representa 
la caza, y la fijada en la ley vigente 
de Caza no satisface ni a los agri
cultores ni a los cazadores.

La ley de Caza de 10 de enero 
de 1879 establecía dos zonas para 
la veda en toda la Península: una 
constituida por todo el Levante, 
Andalucía, Extremadura, con Balea
res y Canarias, y otra formada por 
el resto del territorio español, divi
sión hecha sin duda atendiendo al 
clima y que fué respetada en parte 
por la de 16 de mayo de 1902 al 
exceptuar de la regia general para 
la veda las provincias del litoral 
cantábrico, incluso las cuatro de 
Galicia, para las que fija fecha dis
tinta del resto de la Península es
pañola; y teniendo en cuenta que 
el relieve orográfico, por una parte, 
y las diferencias de latitud por otra, 
alteran notablemente las épocas de 
siembra y recolección y cría de la 
caza en las diversas comarcas, lo 
cual hace imposible señalar para 
cada provincia de España dias fijos 
para la veda y apertura de la caza, 
puesto que en cada una de ellas se 
anticipa o retrasa la siembra o re
colección, forzoso es, si se han de 
armonizar los opuestos intereses re
presentados por labradores y caza
dores, dar una redacción al precep
to del artículo 17 de la vigente ley 
de Caza fijando una sola época de 
veda de caza en todas las provin
cias de España, con la excepción 
que en dicho artículo se menciona 
y las islas Canarias, que por su 
constitución geológica y climatoló
gica se diferencian de las demás 
provincias del Reino, exceptuando 
también en las provincias del Norte 
en cuanto al jabalí y al rebeco.

Motivo es también de frecuentes 
y enérgicas reclamaciones la con
veniencia de dictar una disposición 

prohibiendo la circulación de las 
palomas zuritas y su exportación, 
desde 1.” de julio hasta 30 de sep
tiembre, con objeto de fomentar la 
reproducción, corregir los abusos 
que al amparo del artículo 33 del 
Reglamento para la aplicación de la 
ley de Caza vigente se cometen por 
los industriales dedicados al comer
cio de pájaros muertos, porque 
siendo imposible hacer aisladamen
te la caza de los pájaros que la ley 
permita en determinada época del 
año, de los que prohíbe en todo 
tiempo, es fácil burlar la prohibición 
en el comercio cuando se hace la 
introducción de los pájaros muertos 
y sin pluma, y en consideración a 
que multitud de enfermedades que 
hoy padecen las plantas, causadas 
por insectos tan devastadores y 
voraces como la lagarta de las en
cinas, la langosta de los cereales, la 
piralis de los frutales y otros mu
chos, obedecen a la disminución o 
casi desaparición de las especies 
de pájaros insectívoros, persegui
dos constantemente por cazadores 
y no cazadores, se impone la nece
sidad de ampliar el párrafo quinto 
del artículo 17 de la vigente ley, 
para evitar el comercio abusivo de 
referencia.

También merecen atención las 
múltiples y fundadas quejas por los 
graves daños que en algunas co
marcas ocasionan los conejos en 
libertad, y con la prudente autori
zación a los Gobernadores civiles, 
se estima necesario facultar la des
trucción de aquéllos por todos los 
medios y en cualquier época, y per
mitir la libre circulación y venta de 
los conejos caseros vivos, durante 
el período de veda.

Con una excepción, encaminada 
a proteger las palomas mensajeras 
y las zuritas y a la inscripción en el 
Registro de Asociaciones de las So
ciedades de Tiro de pichón y el se
ñalamiento de recompensas a los 
que fomenten la cría de aves insec
tívoras, se completan las alteracio
nes que se estima conveniente in
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troducir en el articulado de la ley 
de Caza.

Fundado en las anteriores consi
deraciones, el Jefe del Gobierno que 
suscribe, tiene el honor de someter 
a la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de Decreto-ley.

Madrid 13 de junio de 1924.— 
SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., Mi
guel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Los artículos 9.°, 17, 20, 25, 27, 

32, 33, 34, 39 y 40 de la ley de Ca 
za de 16 de mayo de 1902 queda
rán redactados en la siguiente forma:

Artículo 9.° Este derecho pue
de ejercitarse en los terrenos del Es 
tado, de los pueblos, Comunidades 
civiles o fincas de propiedad parti
cular que no estén vedados.

En los que estén visiblemente ce 
rrados o acotados sólo podrán ca
zar los dueños o arrendatarios o las 
personas a quienes aquéllos auto
ricen precisamente por escrito.

Los vedados de caza, para ser te
nidos como tales deberán llenar las 
condiciones que establece la ley de 
Acotamientos, como también las 
disposiciones vigentes sobre tribu
tación, y tener en sus limites, a to
dos los aires, en sitios fácilmente 
legibles, tablillas o piedras con le
treros que digan «vedados de caza».

En estos vedados sólo se podrá 
cazar con permiso escrito del due

ño o arrendatario.
En los terrenos de regadío se au

toriza a los colindantes, propietarios 
de una extensión no menor de 25 
hectáreas, a formar un coto cerrado, 
regulándose el derecho a cazar y los 
beneficios que se obtengan, por 
acuerdo de la mayoría de los pro
pietarios.

Será obligatoria la Asociación en 
aquellos Municipios en que se acuer 
de por los propietarios en propor
ción no menor de cuatro quintas 
partes de la propiedad y del núme
ro de propietarios, ampliándose en 
este caso en otras de carácter ge
neral dentro del Municipio, la suma 
que represente el producto obtenido 
por el arriendo de la caza.

Artículo 17. Queda absolutamen
te prohibida toda clase de caza des 
de el 15 de febrero hasta el 31 de 
agosto inclusive en todas las pro
vincias del Reino, excepción hecha 
de las del litoral cantábrico, incluso 
las cuatro de Galicia, donde la veda 
no terminará hasta el 15 de sep
tiembre; las islas Canarias, donde 
la veda regirá desde l.° de enero a 
31 de julio, y las provincias del 
Norte, en que el jabalí, como animal 
dañino, podrá cazarse en todo tiem
po, y el rebeco desde el 15 de agos
to al 1.® de febrero.

Las palomas campestres, torcaces, 
tórtolas y codornices, desde el 15 
de agosto, en aquellos predios en

düLÉTíN oficial dé la 

que se encuentren segadas o corta
das las cosechas, aun cuando los 
haces o gavillas se hallen en el te
rreno.

Para la facturación y circulación 
de las palomas zuritas con destino 
al Tiro de pichón se precisa la pre
sentación de las guias autorizadas 
por los Alcaldes respectivos, en las 
que consten la procedencia de las 
palomas, número de éstas, propie
tario del palomar de las mismas, 
nombre del destinatario y Sociedad 
del Tiro de pichón a que van des
tinadas y palomar en que han de 
encerrarse hasta las tiradas.

No será considerada como Socie
dad de Tiro de Pichón la que no 
conste inscrita en el Registro de 
Asociaci mes del Gobierno civil de 
la provincia respectiva.

Será disuelta y castigada con muí 
ta con arreglo a la ley la Sociedad 
de Tiro de pichón que infrinja las 
disposiciones anteriores.

Las palomas muertas en las tira
das de Tiro de pichón sólo y exclu 
sivamente podrán circular por los 
asociados, previa identificación de 
calidad de tales y con permiso de la 
Autoridad gubernativa.

Será libre y permitida la circula
ción y venta de los conejos caseros 
durante el periodo de veda, en toda 
la Península e islas adyacentes, de
biendo estar vivos al ser circulados 
y presentados en el mercado para la 
venta.

En las lagunas o albuferas o te
rrenos pantanosos podrán cazarse 
las aves acuáticas y zancudas y las 
becadas, becacinas y demás simila
res hasta el 31 de marzo.

Las aves insectívoras que deter
mina el Reglamento, sujetándose a 
la ley de 19 de septiembre y Real 
orden de 25 de noviembre de 1896, 
no podrán cazarse en tiempo aigu 
no, por ser beneficiosas a la agri
cultura, incurriendo los infractores 
en la multa de 100 a 200 pesetas 
por la primera vez y en la de 200 a 
500 por la segunda. La tercera rein
cidencia será penada con arreglo 
al artículo 52.

Queda prohibida la circulación e 
introducción en las poblaciones de 
pájaros muertos sin pluma y la cir
culación e introducción en las po
blaciones de los pájaros vivos o 
muertos que no vayan acompaña
dos de la correspondiente guia au
torizada por el Alcalde y Secretario 
del pueblo de que procedan, en la 
que se hará constar el nombre del 
cazador y número y clase de los pá 
jaros, según la clasificación com
prendida en el artículo 33 del Re
glamento para la ejecución de la ley 
de Caza vigente, la clase de la li
cencia de uso de armas de caza y 
para cazar, Autoridad que la conce
dió y la fecha de su expedición.

Los expendedores e industriales 
en las poblaciones o sitios en que 
se realice el comercio de pájaros 
vivos o muertos serán subsidiaria

PkóvíNcía ÓÉ MdOS
mente responsables de las infrac
ciones que se cometan.

Artículo 20. Se prohíbe en todo 
tiempo la caza con hurón, lazos, 
perchas, redes, liga y cualquier otro 
artefacto; solamente se exceptúan 
los pájaros que no sean declarados 
insectívoros en el catálogo aproba
do por Real orden de 25 de no 
viembre de 1896 y los conejos en 
donde lo determine el Gobernador 
civil, de acuerdo con el Consejo 
provincial de Fomento.

Artículo 25. Queda terminante
mente prohibida la circulación y 
venta de caza viva o muerta y de 
los pájaros vivos y muertos que 
determina el Reglamento en todo el 
territorio español durante la tempo
rada de veda, cualquiera que sea 
la fecha de la adquisición.

Queda también terminantemente 
prohibida en todo tiempo y por es
pacio de seis años, desde la publi
cación de este Decreto-ley, la ex
portación ai extranjero de toda cla
se de pájaros de caza mayor y me
nor, excepción hecha de los estor
ninos, tordos y la de los conejos, 
que sólo podrán ser exportados 
desde l.° de septiembre al l.° de 
marzo de cada año, siendo respon
sable subsidiariamente de las infrac 
clones que se cometan las Empre
sas de ferrocarriles, barcos de todo 
género u otros medios de transpor
te en cuyos trenes o expediciones 
se conduzca la caza para la expor
tación.

Se autoriza al Gobierno de S. M. 
para que por medio del Real de
creto amplíe ese plazo de seis años 
cuando, a su juicio, las necesidades 
lo demanden.

Articulo 27. El dueño de monte, 
dehesa, coto o finca vedada que en 
tiempo de veda quiera destruir ios 
conejos que haya o se críen en su 
propiedad podrá hacerlo por cual
quier medio, quedando expedita la 
acción, conforme a los preceptos 
legales del derecho, para exigir in
demnización al dueño por los per
juicios en terrenos colindantes o 
próximos.

Artículo 32. Las palomas cam
pestres quedan comprendidas en el 
artículo 17.

No podrá tirarse a las palomas 
domésticas ajenas y a las campes
tres dedicadas a criadero de palo
mar, sino a la distancia de un kiló
metro de la población o palomares; 
pero en ningún caso se hará uso 
de señuelo, cimbeles u otro engaño.

Tampoco podrá tirarse en tiempo 
alguno alas palomas mensajeras te
ñidas con anilina en la forma que 
señala el Reglamento.

Artículo 33. Los Gobernadores 
civiles, previa reclamación de una 
Asociación agrícola o de los Ayun
tamientos de los pueblos en donde 
existan palomares, y oyendo al Con
sejo provincial de Fomento respec
tivo, dictarán las disposiciones que 
crean oportunas sobre clausura de 

1 aquéllos, fijando las épocas y el 

tiempo en que deban estar cerra- 
dos, sin que los plazos sean mayo
res en ningún caso que los corres
pondientes a los meses de octubre 
y noviembre y l.° de julio a 15 
agosto.

Artículo 34. Desde l.° de marzo 
a 15 de octubre se prohíbe en toda 
España e islas adyacentes la caza 
con galgos o podencos en toda cia
se de terrenos. Además, queda pro
hibida dicha caza en las tierras la
brantías, desde la siembra hasta la 
recolección, y en los viñedos, desde 
el brote hasta la vendimia.

La caza con galgo podrá autori
zarse en los terrenos que no exis
tan viñas, previos informes deí In
geniero Agrónomo de la Sección 
Agronómica correspondiente y del 
Consejo provincial de Fomento.

Artículo 39. Será libre la caza de 
animales dañinos, lobos, zorros, gar
duñas, jabalíes, gatos monteses, lin
ces, tejones, hurones, conejos ex
plotados o en libertad y demás que 
determina el Reglamento, en los te
rrenos del Estado o de los pueblos 
en los baldíos y en las rastrojeras de 
propiedad particular no cerrados o 
amojonados. En los terrenos cerca
dos, bien pertenezcan a los pueblos 
bien a los particulares, habrá nece
sidad de obtener licencia escrita de 
los dueños o arrendatarios.

Artículo 40. Los Alcaldes esti
mularán la persecución de las fieras 
y animales dañinos, ofreciendo re
compensas pecuniarias a los que 
acrediten haberlos muerto.

Recompensarán asimismo a los 
que fomenten la cría de aves insec
tívoras.

Los Ayuntamientos incluirán en 
sus presupuestos, entre sus gastos 
obligatorios, la correspondiente par
tida para esas recompensas.

Dado en Palacio a trece de junio 
de mil novecientos veinticuatros 
ALFONSO=E1 Presidente del Di
rectorio Militar, Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja.

(De la Gaceta núm. 167.)

Alcaldía de Orbaneja del CaetiUo.
Formado por la Comisión perma

nente de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto para el ejercí 
cío trimestral de abril, mayo y jaD1° 
del corriente eño, se encuentra ex 
puesto al público en la Seoretei * 
del Ayuntamiento, por término 
ocho días, durante cuyo plaz0 P° 
drfca examinarle los vecinos y pre 
sentar las reclamaciones que estini-11 
pertinente». • . .

Oibáneja deí Castillo 12 de ju01 
do 1924.=El Alcalde, Manuel Ro
dríguez.

Igual anuncio hacen los Aloald*8
Carriss.
Redecilla del Camino.
Villaéssusa la Sombría,
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Alcaldía de Máznela

Alcaldía de Busto de Bureba.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuso ordinario de 
ingreso» y g»^8- formado por la 
Comisión municipal permanente, se 
encuentra expuesto al público por 
término de quines día», según dis
oné el artículo 300 del vigente Es

tatuto municipal, para que durante 
este plazo pueda ser examinado por 
los vecinos da esta localidad y pi®~ 
sentar las reclamaciones que orean 
pertinentes.

Busto de Bureba 17 de junio de 
1924.=Eil Alcalde, Mariano Lóp z.

---.........................

y r(n=do por la Comisión pe m - 
nsntti el pr- y'-oto d» preeupuesr- 
ordinano de asi® Ayuntamiento par 
el'ejerciólo «■ 1924*25 queda ex
puesto al público por té mino de 
ocho dins en la Secretaría, con loe 
looutnebtos ► que tif ie él ar
tioulo 296 E- Uto municipal, 
a fin de qu® pu *"r exailib etio 
por los conb ijbuy-nt< » y presenten 
en dicho plazo las reolf m-iciones u 
obs aiVtiuit.nfrM q_u« estiio^n conve
nientes.

M zueln 8 da junio de 19*24,s=El 
Aloidde, P A , Osorio Ruiz.

Alcaldía de Villalbilla de Burgos.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse »n la rec
tificación del apéndice al ami- 
llmmiento de la contribución te
rritorial por rústica, pecuaria y ur
bana, que habrá da servir de 
basa par» la formación del repar
to da la contribución por dicho 
concepto para el año económico de \ 
1925-26, se hace preciso que los con- i 
tribuyeutes que hayan. sufrido alte- ; 
ración en su riqueza por compra, i 
venta o permuta, presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, du
rante todo el mes de mayo, rela
ción jurada de las fincas que hayan 
sido objeto de alteración con su oa- ¡ 
bidé, calidad, linderos y término 
donds radican, documento qua «ore 
dita la traslación y pago de ders-ohos 
reales a la Hacienda y reintegradas 
con un timbre móvil da 10 cénti
mos, sin cuyos requisitos no serán 
admitidas las que a presenten.

Villalbilla de Burgos 17 de ja 
nio de 19*24 =: El Alcalde, Román 
Fianoo.

Alcaldía de Las Celadas.
Para que las comisiones de evalua

ción y repartimiento puedan proce
der a la formación del repartimiento ¡ 
general de utilidades en sus dos par
tes real y personal, según previenen 
los artículos 3*2 y 36 del Real decre
to de feoha 11 de septiembre de 1918, ¡ 
®s necesario que en término de ocho ■ 
oías, a contar desde la inserción de i 
esta anuncio en el Boletín Oficial j 

9 le provincia, presenten vecinos y 
yistaros de este distrito, relaciones 
J-ttadas de utilidades de las rentas y 

demás productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término ¡ 
municipal.

Igual declaración darán todos los i 
vecinos con casa abierta de las utili
dades que obtengan por los concep
tos enumerados en dichos artículos 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 64 del citado Real de
creto; pasado dicho plazo sin que se 
hayan presentado las reclamaciones 
juradas, se entenderá que renuncian 
a hacerlo y que ee conforman con 
las que les asignen las comisiones d® 
evaluación, sin perjuicio de exigir
les la indemnización preceptuada en 
la Ordenanza municipal.

Las Celadas 16 d<- junio de 19*24. 
=®El a‘c-ilde, Vieeut 1 P-ña.

...... ... ■■■ «ggBBsew—---------------

Alcaldía de Villalba de Duero
Aprobados por el Ayuntamiento 

los pliegos de condiciones formados 
por la comisión permanente, se sa
can a pública subasta para el dia 
30 del actual, a las 10 horas, y en su 
defecto para el dia l.° de julio pró
ximo a dicha hora, el arbitrio sobre 
l@s bebidas espirituosas, espumosas, 
aguardientes y alcoholes, asi como 
los puestos públicos y degüello de 
reses, bajo la ordenanza general 
aprobada, y empezará a regir en l.e 
de julio de 19*24 y terminará en 30 
de junio da 19*25.

Villalba de Duero 17 de junio de 
1924 =Ei Alcalde, Marcelino Cua
drillero.
---------- . ..«r.eaesss»- ---------------

Alcaldía de Torresandino.
La Comisión permanente acordó 

sacar a pública subasta el arbitrio 
sobre lea bebidadas espirituosas y 
alcoholes, Is cual tendrá lugar en la 
cesa consistorial, el dia *29 del ac
tual y hora de las once da la maña
na, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria y caso de no haber postor 
en la primera se celebrará una se
gunda el 30 del mismo a igual hora, 
el remate será valedero por un año 
qua empezará el 1° de julio próxi
mo y terminará el 30 d® junio de 
19*25.

Torresandino 16 da junio de 1924. 
=É1 Alcalde, Cándido Gutiérrez.
------------------««eetmíR» --------------

Alcaldía de Garniel del Mercado.
Formadas por k Comisión del 

Ayuntamiento y aprobadas por el 
pleno las ordenanzas o condiciones 
para la exacción de ios arbit-ios del 
consumo del vino y de las bebidas 
espirituosas y alcoholes, carnes fres 
bus y saladas y local matadero, todo 
para el año próximo de 19*24 25, se 
hallan expuestas al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
término de diez dias, para su exa
men y oír las reclamaciones que se 
presenten.

Asi bien acordó que el remate so 
bre el consumo da los vinos, bebidas 
espirituosas, alcoholes y licores se 
saque a pública subasta en la casa 1 

consistorial y ante el Ayuntamiento 
o Comisión que éste designe, para 
el día 26 del corriente y hora de las 
cuatro de la tarde, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifies
to en la Secretaria, y caso de no ha
ber postor en la primera, se celebra
rá una segunda el día 30 del mismo 
y a la hora que arriba se dice; el re
mate será por un año, que dará prin
cipio el dia I.0 de julio próximo y 
terminará en 30 de junio de 1925.

Igualmente y en el mismo dia y 
hora se arrendará el arbitrio sobre 
i*s carnes frescas y saladas que se 
oon-mman en esta localidad en dicho 
ño de 1924-25, y el local matadero, 

con arreglo a! pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se- 
■ret.aiia con sus correspondientes ta
rifas, tanto de los arbitrios que oom 
prende este punto, como del primero 
o sea del vino y demás,

Garniel del Mercado 16 de junio 
de 19*24.—El Alcalde, Antonio Es
pinosa.
---------- iiiM—tri • nta—

Alcaldía de Fuentelieendo.
Formadas por la Comisión y apro

badas por el Ayuntamiento pleno 
las ordenanzas para les exacciones 
consignadas en el presupuesto muni
cipal para el ejercicio de 1924 25, 
se hallan expuestas al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento, por 
término de quince días, durante 
cuyo plazo podrán ser examinadas 
y promover reclamaciones contra 
las mismas.

Fuentelisendo 16 de junio de 1924, 
=El Alcalde, Niceto Martin,

Alcaldía de Mambrillas de Lara.
Formado por el Ayuntamiento 

pleno el repaitimiento de la canti
dad consigr.ii-.da en el presupuesto 
que ha de regir en el ejercicio tri
mestral y que corresponde al capi
tulo 2 ° por aprovechamiento de pas
tos y leñas entre la ganadería y ve
cindario de este distrito, se encuen
tra expuesto al público en la Secre
taria del Ayuntamiento por espacio 
de oho dias, a fin de que pueda ser 
examinado y presenten las reclama
ciones que creyeran oportunas; pa
sado dicho plazo no serán admi
tidas.

Mambrillas de Lara 16 de junio 
de 1924. = El Alcalde, Gregorio 
Juárros.
--------------  «► <ane—-------------

Alcaldía de Merindad de Castilla 
la Vieja,

A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de mi presidencia, en sesión 
de 3 del actual, ha procedido a la 
designación de Vocales natos de las 
Oí misiones de evaluación del repar
timiento, resultando corresponder a 
los señores siguientes:

Parte real —D, Bernabé Martínez 
Rojo, mayor contribuyente por rús
tica con domicilio en el término; 

D. Mariano Gallo Incínillas, mayor 
contribuyente por urbana; D, Beni
to Bustamante López, mayor con
tribuyente por industria, y D, Ma
nuel Francisco Martínez, mayor 
contribuyente por rústica con domi
cilio fuera del término.

Parte personal.- Parroquia de Vi- 
Halain: D. Andrés Ruiz Capillas, 
Párroco; D. Pedro Gallo López, ma
yor contribuyente por rústica; don 
Victoriano Pérez, por urbana, y don 
Gregorio Rodríguez, por industria.

Parroquia de Bisjueces.—D. Be
nito Víilanueva, Párroco; D. Euge
nio San Martin, mnyor contribu
yente por rúitica; D. Miguel López 
González, por urbana, y D. Pedro 
Escalante López, por industria.

Parroquia de Santa Cruz—Don 
Leandro Fernández Martínez, ma
yor contribuyente por rústica, y don 
Alejandro Ruiz López, por urbana.

Parroquia de Horna,—D. Juan 
Manuel del Moral, Párroco; D. Fer
mín Serna, mayor contribuyente por 
rústica; D. Eugenio Villanas, por 
urbana, y D. Félix Cortés, por in
dustria.

Parroquia de Aldea.—D. Federi
co Gómez, Párroco; D. Maximino 
Rueda, mayor contribuyente por 
rústica, y D. Doroteo San Martín, 
por urbana.

Parroquia de Torm».—D. Remi
gio García Torre, Párroco; D, Emi
lio Gutiérrez Linares, mayor contri
buyente por lústica; D, Francisco 
López Alonso, por urbana, y D. Ro
mán López Alonso, por industria.

Parroquia de Nuestra Señora Ja 
Blanca.—D. Luis Arce González, 
Párroco; D. Bonifacio Revuelta, ma
yor contribuyente por rústica, y don 
Cándido Revuelta, por urbana.

Parroquia de Mozsres y Campo. 
—D. Tirso Ruiz García, Párroco; 
D. Máximo Martínez Alonso, mayor 
contribuyente por rústica; D. Basilio 
Ayala Mastinez, por urbana, y don 
Mariano Guerra, por industria.

Parroquia de Fresnedo.—D. Cán
dido Ruiz Fernández, mayor contri
buyente por rústica, y D. Teodoro 
Varona Pereda, por urbana.

Parroquia de La Quintana.—Don 
Bernardo Corral, Párroco; D. Castor 
Pereda Ruiz, mayor contribuyente 
por rústica, y D. Luciano Diez, por 
urbana. ,

Parroquia de Salezar.—D. Marce
lino Alonso, Párroco; D. Valentín 
Gutiérrez González, mayor contri
buyente por rústica, y D. Ramón 
Marañón, por urbana.

Parroquia do Villacomparada de 
Rueda. — D. Clemente Huidobro, 
Párroco; D. Ramón Peña, mayor 
contribuyente por rústica, y don 
Donato Rueda, por urbana.

Parroquia de Cigüenza.—D. An
tonio Gallo, Párroco; D. Manuel 
Ruiz Martínez, mayor contribuyen
te por rústica; D. Norberto Rojo, 
por urbana, y D. Venancio Iglesias, 
por industria.

Parroquia de Escaño.—D. Biena
ventura Valle, Párroco; D. Casimiro 
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Sainz, mayor contribuyante por rús
tica, y D. Manuel Varona, por ur
bana.

Parroquia de Céspedes.—D. Eus
tasio López Bravo, Párroco; don 
Emilio García Angulo, mayor con
tribuyente por rústica, y D. Pablo 
Villate, por urbana.

Parroquia de N. la Lastra.-D. Bar
tolomé Fernández Isla, Párroco; don 
Adrián Serna López, mayor contri
buyente por rústica, y D. Estanislao 
Serna, por urbana.

Parroquia de Miñón.—D. Nicolás 
García López, mayor contribuyente 
por rústica, y D. Juan Llarena, por 
urbana.

Asimismo quedan expuestos al 
público los documentos que han ser
vido de basa para hacer tales desig
naciones.

Lo que se hace público a los efec
tos de reclamaciones, que precisa
mente deberán hacerse en su caso 
dentro del plazo de siete días ante 
esta Alcaldía.

Merinded de Castilla la Vieja 4 
de febrero de 1924.—El Alcaide, 
Andrés González.

Alcaldía de Itero del Castillo.
La Junta municipal da este distri

to, en sesión de 27 de enero último, 
y en cumplimiento del artículo 75 
del Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, procedió a la designa
ción de los vocales natos de las Co
misiones de evaluación del reparto 
general, habiendo sido nombrados 
los señores siguiente»:

Parte personal.—D. Andrés Hie
rro Serna, mayor contribuyente por 
rústica, vecino; D. Diosdado Amor 
Ibáñez, por urbana; D. Casimiro 
Calderón Cástor, por industrial, y 
D. Esteban Negro Cortés, Cura pá 
rroco.

Parte real.—D. Regino Hierro 
Yagüez, mayor contribuyente por 
rústica, vecino; D. Eutiquio Diez 
Abad, por urbana; D. Paulino Tolin 
Hierro, por industrial, y D. Daniel 
Amor Ibáñez, por rústica, forastero.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público, pudicndo hacer 
reclamaciones dentro del plazo de 
siete días hábiles.

Itero del Castillo 9 de febrero de 
1924.=E1 Alcalde, Lorenzo Amor.

Alcaldía de Palacios de Benaber.
En virtud de lo dispuesto en el 

articulo 75 del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, la Junta mu
nicipal de asociados de mi presiden
cia, en sesión del dia 21 del corrien
te, ha procedido a la designación de 
los Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento ge
neral para el ejercicio de 1924-25, 
resultando corresponder a los seño
res siguientes:

Parí® real.—D. Prudencio del Rio 
Santa Marina, mayor contribuyente 
por territorial, con domicilio en el 
término; D Bernabé Perez del Rio, 
mayor contribuyente por urbana, 

domiciliado en el término; D, Pedro 
Gutiérrez mayor contribuyente por 
territorial, forastero; D Félix Orea- 
jo Mayoral, mayor contribuyente 
por industrial.

Parte personal.—D. Agustín Vi- 
llasante, Cura párroco; D. Jorga Pe
rez, mayor contribuyente por terri
torial, con domicilio en el término 
municipal, y D. Raimundo Sadornil 
López, mayor contribuyente por ur
bana, con domicilio en el termino.

Lo que «e hace público por medio 
de asta enuncio a los efectos de re
clamación que deberán formular en 
su caso dentro del plazo de siete días 
hábiles.

Palacios de Benaver 25 de febre
ro de 1924.—El Alcalde, Bernabé 
Pérez.

Alcaldía de la Piedra.
Relación de los vocales natos de

signados por la Junta ®n sesión del 
dia 10 de febrero del actual pera 
formar parte da las Comisiones de 
evaluación de la Parte real y perso
nal del repartimiento, en cumpli
miento de los artículos 69, 70 y 75 
del Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918 y Real orden, de 8 de 
noviembre de 1922, a saber:

Parts real.—D. Florencio Peña, 
mayor contribuyente por rústica; 
D. Junn Corral, por urbans; domi
ciliados en este termino municipal, 
D. Angel Vicario y D. Eugenio Ro
drigo, por rustica, domiciliados fue
ra de este término.

Parte personal. —Parroquia de La 
Piedra: D. Anselmo Gallo, cura 
párroco y D. Ildefonso Vicario con
tribuyente por rústica,

Parroquia de Santa Cruz.—don 
Manuel übierna cura párroco y 
D. Eutiquio Sauz, por industrial.

Parroquia de Fuenteurbel.—Don 
Metías Rodríguez, cura párroco; don 
Remiguio Amo, por rústica, y don 
Teodoro Corral Porras por urbana.

Quedan de manifiesto los docu
mentos administrativos que han ser
vido da base para la designación, 
podiendo presentar reclamaciones 
dentro del- plazo Isgal,

Lo que se hace saber para cono
cimiento del público.

La Piedra 20 de febrero de 1924. 
—El Alcalde, Ricardo Buatillo,

Alcaldía de Modúbar de la Empa
redada.

En virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 75 del Real decreto de 11 da 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de mi presidencia acordó de
signar los vocales natos de las Co
misiones dé evaluación del reparti
miento general para el ejercicio de 
1924-25, resultando corresponder a 
los señores siguientes:

Parte real.—D, Saturnino Miguel, 
mayor contribuyente por rústica, 
domiciliado en el término, Sr. Mar- 

: qués de Aguilafuante, mayor contri- 
I huyante por rústica, domiciliado fue

ra del término; D. Leonardo Miguel, 

mayor contribuyente por urbans, 
domiciliado en el termino, y D, Ja
cinto Arnáez Saiz mayor contribu
yente por industrial, domiciliado en 
el término.

Parte personal.—D. Inocente Saiz 
Pardo, cura párroco; D. León Gó
mez, mayor contribuyente por rús
tica; D. Eleuierio Hortigtlela, mayor 
contribuyente por rústica, D. Cayo 
Garcia González mayor contribu
yente por urbana, domiciliados en el 
término,

Lo que se publica para conoci
miento general y a los efectos de re
clamación que, precisamente, debe
rán formularse, en su caso, en el pla
zo de siete dias hábiles ante esta Al
caldía.

Modúbar de la Emparedada 13 de 
febrero de 1924.=El Alcalde Mel
chor González.
-------- ..«i i ii,r-ir» • errsu ii ---------

Alcaldía de Quintanaloranco.
En virtud de lo dispuesto en el 

articulo 75 del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, la Junta mu
nicipal de mi presidencia, en sesión 
celebrada ai dia 10 de febrero ha pro
cedido a la designación de los Vo
cales natos de las Comisiones de 
evaluación de las partes real y per
sonal del repartimiento general para 
el próximo ejercicio da 1924 25, re
sultando corresponder a los señores 
siguientes:

Parts real.—D. Melquíades Ló
pez Saez, mayor contribuyente con 
domicilio en este término, riqueza 
rustica; D. Formerio Garcia Mañero 
mayor contribuyente por urbana, 
domiciliado en este termino muni
cipal; D. Fernando Abad Garcia, 
mayor contribuyente por rustica 
domiciliado fuera de este muni
cipio y D. Vicente Sáez Sáez, ma
yor contribuyente dentro de este 
municipio por industrial y comer
cio.

Parte personal.—D. Nicolás Es
pinosa Vítores, cura párroco; don 
Juan Oastrillo Garcia, mayor contri
buyente por rustica domiciliado 
dentro de este termino; D. Luciano 
Ruiz Sáez, mayor contribuyente por 
urbans, domiciliado en este munici
pio, y D. David Casillas Sáez, m-yor 
contribuyente por industrial con 
residencia en este municipio.

Los documentos que han servido 
de base para la designación ss hallan 
de manifiesto en la Secretaría muni
cipal, y se admitirán reclamaciones 
dentro del plazo legal.

Quintanaloranco 16 de febrero de 
1924.—El Alcalde, Antonio Sáez.
--------- i—,miran i>-<w™»- , ----------------

Alcaldía de Redecilla del Campo.
La Junta municipal de.mi presi

dencia, a tenor de lo dispuesto en el 
articulo 75 del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, en sesión del 
dia de hoy ha procedido a la desig
nación da los Vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del repar 
timiento, resultando corresponder a 
los señores siguientes:

i Parte real.—D. Félix Murillo Va[.
gañón, mayor contribuyente por rifo, 
tica, con domicilio en el término1 
D. Cayo Melchor Merino, mayor 
contribuyente por urbana, domici
liado en el término; D, Jacinto 
Garcia Barrio, mayor contribuyen, 
te por rústica, domiciliado fuera del 
término; D Justo Bonilla Gutiérrez 
mayor contribuyente por industrial, 
en el término, y D, José Garcia

i Martínez, representante del Siudi- 
; cato Agrícola, también en el tér- 
I mino.

Parte personal. — Parroquia de 
San Pelayo.—D. Eloy Capellán Mar
tínez, Cuta párroco; D. Anselmo 
Barrase Alonso, contribuyente por 
rústica, y D. Angel Barrasa Alonso, 
contribuyente por urbana,

Parroquia de San Martín —D. Ar- 
senio Murillo y Muriilo, contribu
yente por rústica, y D. Eduardo Vi 
llar Corouera, contribuyente por ur
bana.

Parroquia de San Blas —D. Félix 
Cigüenza Conde, contribuyente por 
rústica, y D. Ambrosio Gorcuara 
Montejo, contribuyente por urbana,

Lo que se publica para conoci
miento general y a los afectos de 
reclamación que, precie? mente, do- 
harán formularse, en su caso, en el 
plazo de siete dias hábiles, anta esta 
Alcaldía.

Redecilla del Campo 28 da febre
ro de 1924 —El Alcalde, Florencio 
Pérez.

Pérdida.
El 14 del corriente desapareció 

una burra do la Plaza de la Liber
tad, de cuatro años, corrida y pelo 
apandado. Detalles a Eugenio Ruiz, 
Quintanilla Riopico.

BANCO OE BURGOS
Habiéndose extraviado, según ma

nifestación del interesado, el rss- 
guardo de depósito en custodie en 
este Banco, número 11209, fecha 22 
de noviembre de 1916, comprensivo 
de 11 obligaciones ferrocarril, Norte 
de Espisñí, segunda serie, impor
táis tes p setas nominales 5500, se , 
hace público el hecho a ftfe0‘ 
tos del artículo 11 de los Estatutos 
del Banco, advn riéndose que usa 
vez publicados los tres anu.-ciosque 
prescribe el citado amonto sin qt,a 
se presente reclamación do tercero, 
@1 Banco dará por cancelado Ñ re* 
guardo extraviado y expedirá o o 
i-respondiente duplicado, quei.an 
exento de toda re8pousisbilid«¡b.

Burgos 11 di- junio de ¡¡ 
Secretario, Pedro Medina.

La persona que encuentre 
burra morena, de pequeña 1® 
<.-sqnilada, con una pelada en a b 
g izquierda, se le suplica P1”' 
en conocimiento del qu« *«»=£ 
H-g..uo Arroyo Rozas, 1 o Aroell^ 
del Tozo.


